
RESOLUCION H-Nro. 00566 Mendoza, 19 de noviembre de 2025

VISTO:

La necesidad de actualizar los miembros integrantes de la Junta de Disciplina de

la H. Cámara de Senadores, creada por Resolución Nº 0118/17; y

CONSIDERANDO:

Que es facultad del Presidente de la H. Cámara de Senadores designar los

representantes de la Presidencia en la Junta de Disciplina, conforme lo establece

la reglamentación vigente;

Por lo expuesto y en ejercicio de las facultades establecidas en el Reglamento

Interno de la H. Cámara de Senadores;

LA PRESIDENTE DEL H. SENADO
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: REVOCAR  desde el desde el 31 de octubre de 2025 la

designación de los actuales representantes por la Presidencia de la H. Cámara de

Senadores en la Junta de Disciplina de dicho cuerpo.

ARTÍCULO 2°: DESIGNAR  como integrantes de la Junta de Disciplina, en

representación de la Presidencia de la H. Cámara de Senadores, a partir del día 1

de noviembre de 2025 a los siguientes representantes:

Miembros Titulares:

GONZALEZ, María Emilia DNI 31.028.696

GUILLEN, Amanda Judith DNI 23.715.569
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LATEGUI, Romina Elisabeth DNI 32.627.657

LONGONE, María Belén DNI 33.429.901

MARTIN, Jorge Mauricio DNI 26.041.944

MOLINA, Nicolás Sebastián DNI 32.909.669

Miembros Suplentes:

CARNELI, Andrés Sebastián DNI 35.197.045

FERNANDEZ, Rocío Belén DNI 46.325.914

NUÑEZ, Perla Mercedes DNI 22.108.558

SANTORO, Gastón Santiago DNI 44.439.132

MOYANO, Rita Natalí DNI 32.399.476

SEGURA, Ana Carla DNI 39.952.698

ARTÍCULO 3°: NOTIFICAR la presente resolución a los agentes que se les haya

revocado la representación en la Junta de Disciplina.

ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR la presente resolución a todos los nuevos integrantes

de la Junta de Disciplina.

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR e INSERTAR  la presente en el Libro de

Resoluciones de Presidencia.
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